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II.- SINOPSIS 
Agregar en los delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos, el que un servidor 
público en el ejercicio de sus funciones difunda datos, videos, imágenes o cualquier otro material que revele directa 
o indirectamente las condiciones personales, circunstancias, detalles sensibles de la investigación o identidad de 
una víctima de delito, especialmente cuando se trate de niñas, niños, adolescentes o mujeres. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona al artículo 225 del Código Penal Federal, en materia de 
filtración de imágenes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Eduardo Gaona Domínguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en el inciso b) de la fracción XXI del artículo 73, en relación con el artículo 21, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 225. …: 
 
 
 
I. a la XXXVII. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XXXVIII Y SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO 
AMBOS DEL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 
 
 
ÚNICO. Se adiciona una fracción XXXVIII y se reforma 
el párrafo tercero, ambos del artículo 225 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 225. Son delitos contra la administración de 
justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
 
I. a XXXVII. ... 
 
XXXVIII. El servidor público que en el ejercicio de 
sus funciones y fuera de los supuestos 
establecidos en la ley difunda datos, videos, 
imágenes o cualquier otro material que revele 
directa o indirectamente las condiciones 
personales, circunstancias, detalles sensibles de 
la investigación o identidad de una víctima de 
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… 
 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, 
V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, 
XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y 
XXXVII se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez 
años y de cien a ciento cincuenta días multa. 
 
 
… 
 

delito, especialmente cuando se trate de niñas, 
niños, adolescentes o mujeres. 
 
... 
 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, 
V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, 
XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, 
XXXVI, XXXVII y XXXVIII se le impondrá pena de 
prisión de cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta 
días multa. 
 
… 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Fiscalía General de la República y las 
fiscalías de las entidades federativas deberán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecer 
protocolos internos de actuación para prevenir, 
investigar y sancionar las filtraciones de información 
relacionadas con víctimas de delito. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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